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Artículo 61.- No se pagarán los impuestos al comercio exterior por la entrada al territorio nacional o la salida del mismo 
de las siguientes mercancías: 
 
... 
 
Fracción XVII. Las donadas al Fisco Federal con el propósito de que sean destinadas al Distrito Federal, estados, 
 municipios, o personas morales con fines no lucrativos autorizadas para recibir donativos deducibles en los términos de 
la Ley de Impuesto sobre la Renta, que en su caso expresamente señale el donante, para la atención de requerimientos 
básicos de subsistencia en materia de alimentación, vestido, vivienda, educación, y protección civil o de salud de las 
personas, sectores o regiones de escasos recursos. 
 
En los casos en que las mercancías sean donadas al Fisco Federal, no se requerirá de la utilización de los servicios de 
agente o apoderado aduanal, debiendo utilizarse únicamente la forma que para esos efectos dé a conocer el Servicio de 
Administración Tributaria. 
 
Si la importación de las mercancías de que se trate, requiere del cumplimiento de regulaciones o restricciones no 
arancelarias, o de normas oficiales mexicanas, las autoridades aduaneras de inmediato lo harán del conocimiento de la 
dependencia competente, quien contará con un plazo de tres días para determinar si las exime de su cumplimiento. 
Transcurrido dicho plazo sin que se comunique la resolución correspondiente, se entenderá que dicha dependencia 
resolvió positivamente y las autoridades aduaneras pondrán las mercancías a disposición del interesado, en la aduana 
correspondiente.  
 
... 
 
(último párrafo) Para los efectos de las fracciones XV, tratándose de vehículos especialmente adaptados para personas 
con discapacidad, así como la de la XVII, tratándose de los donativos en materia de alimentación y vestido en caso de 
desastre natural o condiciones de extrema pobreza, únicamente pondrán ser realizados en términos de las reglas de 
carácter general que al efecto emita el Servicio de Administración Tributaria. 


